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[bookmark: _Toc133300876][bookmark: _Toc133303574][bookmark: _Toc220666208]ANEXO N°17

[bookmark: _Toc133300875]CARTA DE COMPROMISO DE OPERACIÓN Y MANTENCIÓN 
CATEGORÍA N°1: CÁMARAS DE VIDEO VIGILANCIA Y CIRCUITOS CERRADOS DE TELEVIGILANCIA RESIDENCIAL (CTVR O CCTV)
ORIENTADOR N°1.1: Cámaras de video protección conectadas a central de monitoreo comunal (CON VINCULACIÓN).

Por medio del presente, el alcalde de la Municipalidad de _______________________, que suscribe se compromete a la mantención y operación del Sistema CCTV del proyecto denominado, _______________________________________________________, presentado por la entidad, ___________________________________________.

Asimismo, se compromete a no hacer uso indebido de los registros visuales captados por las cámaras de televigilancia y dar tratamiento reservado de las imágenes obtenidas, las cuales sólo podrán ser facilitadas a las autoridades respectivas, esto es, Ministerio Público, Policía de Investigaciones y/o Carabineros de Chile, en el marco de una investigación de hechos que pudieren revestir carácter de delito o cualquier otro requerimiento que emane de los Tribunales de Justicia. 

Se extiende el presente certificado para ser presentado al Concurso de Vinculación con la Comunidad 8% FNDR 2026 – Fondo Seguridad Ciudadana, del Gobierno Regional de Tarapacá.


________________________________________________
Nombre, firma y timbre
Persona representante legal de la Municipalidad de ______________________


Fecha: ____________________________/2026
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